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	ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN,

EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda.

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid




CANJE DEL PERMISO DE CONDUCCIÓN DE

PAÍSES CON CONVENIO

· REQUISITOS:

· Se canjean los permisos de los siguientes países: Argelia, Argentina, Brasil, Bolivia, Chile, Colombia, Croacia, Ecuador, El Salvador, Filipinas, Guatemala, Marruecos, Paraguay, Perú, República Dominicana, República de Serbia, Uruguay, Venezuela.
· No se canjean los permisos obtenidos con fecha posterior a la firma del convenio, siendo residente legal en España.
· Debe solicitarse en la jefatura de tráfico de la provincia de su domicilio legal, mediante cita previa en el nº de teléfono 060 (excepto CROACIA), o través de la página web: www.dgt.es. 
· DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR:
·  SOLICITUD: en impreso oficial disponible en las jefaturas de tráfico y en la página web de la DGT (www.dgt.es) en el que se incluye una declaración de que no se está privado del derecho a conducir, de que no se posee otro permiso de la U.E. o del E.E.E. de igual clase que el solicitado o que hay sido restringido, suspendido o anulado y de que se el solicitante se responsabiliza de la autenticidad, validez y vigencia del permiso a canjear.
· TASA II. 1: 85,85 € cuando haya que realizar pruebas prácticas.
· TASA II. 3: 26,26 € cuando no haya que hacer pruebas prácticas.
·  DNI o pasaporte: original en vigor
· Autorización de residencia o documento de identidad de su país o pasaporte junto con el certificado de inscripción en el registro central de extranjeros para extranjeros comunitarios: original en vigor.
·  Autorización de residencia para extranjeros no comunitarios: original en vigor.
·  INFORME expedido por un centro de reconocimiento para conductores de la provincia de la Jefatura donde se dirija la solicitud.
· PERMISO DE CONDUCCIÓN: original en vigor y fotocopia.
· FOTOGRAFÍA: una original de 32 x 26 mm en color y con fondo liso, tomada de frente con la cabeza descubierta y sin gafas de cristales oscuros o cualquier otra prenda que pueda impedir o dificultar la identificación de la persona.
· TALÓN FOTO: cumplimentado y firmado dentro del recuadro correspondiente.

· SUPUESTOS ESPECIALES

·  REPRESENTACIÓN: Cuando la documentación no sea presentada por el titular del permiso, la persona que le representa deberá aportar su DNI original y autorización del interesado para realizar el trámite, donde exprese su carácter gratuito.
· PRUEBAS PRÁCTICAS
Se necesitará superar pruebas prácticas para la obtención de los siguientes permisos profesionales:

· Argelia: permisos C1+E, C, C+E, D y D+E: prueba específica y de circulación.

· Argentina: permisos C, C+E y D: prueba de circulación.

· Chile: C1, C1+E, C, C+E, D1 y D: prueba de circulación,

· Colombia: permisos C, C+E y D: prueba teórica específica y de circulación.
· Croacia: permisos C1, C1+E, C, C+E, D1, D1+E, D y D+E: prueba teórica específica y de circulación.

· Ecuador: permisos C, C+E y D: prueba teórica específica y de circulación.

· Marruecos: permisos, C, C+E, D, D+E: prueba teórica específica y de circulación.

· Perú: permisos C1, C1+E, C, C+E, D1, D1+E, D y D+E: prueba de circulación.

· República Dominicana: permisos C1, C, C+E, D1 y D: prueba teórica específica y de circulación

· Uruguay: permiso C1: prueba teórica específica, permisos C y C+E: prueba teórica específica y de circulación, permiso D: prueba de circulación.

· Venezuela: permisos C1, C1+E, C, C+E, D1, D1+E y D, D+E: prueba teórica específica y de circulación.
Los datos personales facilitados serán tratados con el grado de protección adecuado exigido por la LO 15/1999, instalándose los medios técnicos para evitar la pérdida, mal uso, alteraciones y acceso no autorizado por parte de terceros. El usuario podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en la siguiente dirección: AICODE, C/Real Alta 12, 28220 –Majadahonda- Madrid o en la siguiente dirección de correo electrónico: aicode@aicode.org.  [image: image1.jpg]AICODE
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	AICODE
	Majadahonda: C/ Real Alta, 12 CP. 28220. Apartado de Correos Nº 7.

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184

Móvil: (+34)638127273

Web: http://www.aicode.org – Email: aicode@aicode.org 

	AICODE- COLOMBIA
	Calle 70  A  Nº  7 – 81, Bogotá – Colombia.

.Móvil: (+ 57) 3008280019 – Email: wrodriguez@aicode.org

	AICODE- MADRID
	C/ Martínez Pagé Nº6 1C-9, 28029 Madrid.

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184

Web: http://www.aicode.org – Email: aicode@aicode.org

	AICODE- CASI-MADRID-1
	Calle Pinilla del Valle 1 E, 28002 Madrid.

Tel: (+34)  915641960 – Fax: (+34)  915633452

Email: casimadrid-1@aicode.org 



